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Al Despacho de la señora Juez, fijar fecha de remate. Sírvase proveer. Bogotá, 09 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Para resolver la solcitud vista a (pdf 1.67) del cuaderno principal, el Despacho se está a lo 
resuelto en providencia del 9 de marzo de 2023 (pdf 1.59).  
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, memorial aporta publicación de remate, copia de tradición y libertad y cuenta de 
cobro ´para ser tenida en cuenta para liquidación de costas/sustitución de poder/renuncia de poder. Sírvase proveer.  
Bogotá D.C, 09 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Atendiendo la anotación secretarial con la que entraron las presentes diligencias al Despacho se 
DISPONE: 
 
 
1.- Por Secretaría, remítase el expediente de la referencia a la Oficina de Apoyo de los Juzgados 
Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, conforme a lo 
dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 de 27 de junio de 2018 que modificó el Acuerdo 
PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 
Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
2.- No aceptar la renuncia al poder (pdf 108) por falta de requisitos legales. Tenga en cuenta el 
apoderado que la comunicación enviada al poderdante en tal sentido no es el mismo memorial 
con el que se presenta renuncia en el juzgado (CGP art. 76-4). 
 
3.- Requerir a ALEXANDER SANCHEZ MANRIQUE y a su apoderado MILTON RAUL 
LEMUS SANCHEZ para que aporten la certificación de cuenta bancaria solicitada en varias 
oportunidades por la secretaría del Despacho a fin de generar la orden de pago dispuesta en auto 
de fecha 30 de enero de 2024. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, término vencido en silencio. Sírvase proveer, Bogotá, 20 de febrero de 2024.  
 
  
           
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: BANCO DAVIVIENDA SA. 
Demandado: JUAN CARLOS GARCIA AGREDO 
Providencia: Sentencia No 014 
 

I. ASUNTO 
 
De conformidad al numeral 3 del artículo 384 del CGP, procede el Despacho a proferir sentencia 
dentro del procedimiento verbal de restitución de bien mueble dado en leasing financiero de 
BANCO DAVIVIENDA SA en contra de JUAN CARLOS GARCIA AGREDO, por la causal 
de MORA EN EL PAGO DEL CANON DE ARRENDAMIENTO. 
 

II. ANTECEDENTES 
 
DE LA DEMANDA. 
 
Mediante apoderada judicial el BANCO DAVIVIENDA S.A. demandó al señor JUAN 
CARLOS GARCIA AGREDO, para que se declare la terminación del contrato de leasing 
habitacional Nº 06000473400089757 suscrito el 26 de junio de 2013, como consecuencia se 
ordene la restitución del siguiente bien inmueble:  
 

• APARTAMENTO 907 TORRE 1, - ESTACIONAMIENTO N° 48 Y 
DEPOSITO N° 10 QUE HACEN PARTE DEL CONJUNTO 
RESIDENCIAL IKEBANA, ubicado en la dirección CALLE 169 B N° 67 – 85 
(ANTES CALLE 170 NO.62-85), de la ciudad de Bogotá, como consta en el 
certificado de libertad y tradición de los inmuebles números N° 50N-20684737 
(apartamento), 50N-20684928 (garaje) y 50N-20684803 (deposito) de la oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 

DE LOS HECHOS.  
 
Como fundamento de sus pretensiones expuso los hechos que a continuación se compendian:  
 
• Que entre la sociedad BANCO DAVIVIENDA S.A. y el señor JUAN CARLOS GARCIA 
AGREDO, se celebró contrato de Leasing habitacional Nº 06000473400089757 suscrito el 26 de 
junio de 2013 con un plazo inicial de 180 meses. 
 
• Que el demandado se encuentra en mora de cancelar el valor de los cánones de arrendamiento 
desde el 26 de julio de 2013, circunstancia que da lugar conforme al contrato de Leasing 
Financiero suscrito, el arrendador exija por vía judicial la restitución de los bienes inmuebles 
dados en arrendamiento financiero. 
 
ACTUACIÓN PROCESAL.  
 
La demanda fue presentada el 23 de septiembre de 2020, profiriéndose auto admisorio de la 
misma el 29 de septiembre de 2020, el cual le fue notificado a la parte demandante por estado de 
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fecha 30 de septiembre siguiente y notificado al demandado JUAN CARLOS GARCIA 
AGREDO el 6 de julio de 2023, a quién le empezaron a correr términos de traslado desde el 18 
de enero de 2024, quien no se opuso a las pretensiones, ni formuló argumentos tendientes a 
desvirtuar el incumplimiento que se les imputa, correspondiendo dar aplicación a lo establecido 
en el artículo 384 núm. 3º del C.G.P., y proferir sentencia por escrito accediendo a las 
pretensiones. 
 

III.  PROBLEMA JURÍDICO 
 
Corresponde a este estrado judicial determinar si en el presente asunto la restitución del bien 
mueble elevada por el BANCO DAVIVIENDA S.A está llamada a prosperar de cara a la causal 
de mora en las cuotas pactadas en el contrato de leasing financiero y si como consecuencia de 
ello la demandada está obligada a restituir el mueble objeto del contrato de leasing. 
 

IV. CONSIDERACIONES 
 
Los presupuestos procesales para decidir de fondo concurren al proceso en legal forma, como 
quiera que, los sujetos procésales ostentan capacidad para ser parte, los extremo demandante y 
demandado se halla representados judicialmente en debida forma, aspecto éste configurativo de la 
capacidad procesal, y a que el aspecto formal del libelo se adecua a las previsiones legales, nos 
permite predicar sólidamente que se estructuran a cabalidad los presupuestos procésales y en 
consecuencia, resulta viable decidir el fondo de este asunto mediante sentencia. 
 
Ahora bien, enseña el artículo 385 del CGP refiriéndose a bienes que se hayan dado en tenencia a 
título distinto de arrendamiento, que este tipo de asuntos se regirán por las normas dispuestas en 
el artículo 384 ib., y por su parte, el numeral 3 del artículo 384 dispone que si el demandado no 
se opone en el término de traslado de la demanda, el juez proferirá sentencia ordenando su 
restitución. 
 
Descendiendo al caso objeto de estudio se tiene que a (pdf 03) del expediente, obra contrato de 
leasing financiero Nº 06000473400089757 celebrado el 26 de junio de 2013 entre el BANCO 
DAVIVIENDA S.A y el señor JUAN CARLOS GARCIA AGREDO en su calidad de locatario 
sobre el APARTAMENTO 907 TORRE 1, - ESTACIONAMIENTO N° 48 Y DEPOSITO 
N° 10 QUE HACEN PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL IKEBANA, ubicado en la 
dirección CALLE 169 B N° 67 – 85 (ANTES CALLE 170 NO.62-85) de la ciudad de Bogotá, 
como consta en el certificado de libertad y tradición de los inmuebles números N° 50N-20684737 
(apartamento), 50N-20684928 (garaje) y 50N-20684803 (deposito) de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá, quedando plenamente establecida la relación negocial entre las 
partes en litigio. 
 
De otro lado, la causal de mora aducida por la parte accionante para obtener la restitución del 
bien dado en leasing habitacional se desprende del mismo contrato aportado como prueba, pues 
allí se pactó el pago de un canon mensual por valor de $1.295.000,oo m/cte, en la modalidad de 
mes vencido durante una vigencia de 180 meses. Luego entonces, ante la falta de contestación de 
la demanda, debe darse aplicación al aludido numeral 3 del artículo 384 del CGP, es decir 
proferir sentencia ordenando la restitución del inmueble objeto de este litigio. 
 
En otro aspecto, en la cláusula vigésima sexta de las condiciones generales del contrato de 
leasing financiero, se pactó como una de las causales de terminación, la mora en el pago de uno 
de los cánones, denunciándose por el actor, que la demanda ha incumplido lo pactado a partir del 
26 de octubre de 2019, fecha en la cual incumplió con el pago de los cánones de arrendamiento, 
los cuales está en mora de pagar. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el numeral 3º del Art. 384 del C. G del 
Proceso, toda vez que se acompañó a la demanda plena prueba del contrato de leasing, y que se 
acreditó el incumplimiento de las obligaciones del arrendatario al incurrir en mora en el pago de 
los cánones pactados, siendo ésta causal suficiente según lo acordado, para dar por terminado el 
contrato, habrá de accederse a las pretensiones de la demanda. 
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DECISIÓN 
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá, administrando Justicia 
en nombre de la República y por autoridad de la Ley 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el contrato de leasing financiero Nº 
06000473400089757 celebrado el 26 de junio de 2013 entre el BANCO DAVIVIENDA S.A y el 
señor JUAN CARLOS GARCIA AGREDO en su calidad de locatario sobre el 
APARTAMENTO 907 TORRE 1, - ESTACIONAMIENTO N° 48 Y DEPOSITO N° 10 
QUE HACEN PARTE DEL CONJUNTO RESIDENCIAL IKEBANA, ubicado en la 
dirección CALLE 169 B N° 67 – 85 (ANTES CALLE 170 NO.62-85) de la ciudad de Bogotá, 
como consta en el certificado de libertad y tradición de los inmuebles números N° 50N-20684737 
(apartamento), 50N-20684928 (garaje) y 50N-20684803 (deposito) de la oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos de Bogotá. 
 
SEGUNDO: ORDENAR al demandado JUAN CARLOS GARCIA AGREDO restituir a la 
sociedad demandante el inmueble ubicado en la CALLE 169 B No 67 – 85 APARTAMENTO 
907 TORRE 1, ESTACIONAMIENTO N° 48 Y DEPOSITO N° 10. 
 
TERCERO: Ejecutoriada esta providencia, por secretaría entreguense las llaves del apartamento a la 
demandante a la luz de la entrega voluntaria efectuada mediante memorial que data del 7 de julio de 
2023. Dejese constancia secretarial de este acto. 
 
CUARTO: CONDENAR en costas a la demandada JUAN CARLOS GARCIA AGREDO. 
Tásense por Secretaría 
 
QUINTO: FIJAR como agencias en derecho, la suma de cinco millones ochocientos mil pesos 
($5,080,000). M/cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, con escrito incidental nuevo. Sírvase proveer, Bogotá, 07 de marzo de 2024.  
 

 
 
 
 

           
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede, y de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 27 del Decreto 2591 de 1991 y en la Sentencia C-367/2014 de la 
Honorable Corte Constitucional, siendo Magistrado Ponente el Dr. Mauricio González 
Cuervo, previo a dar trámite a la solicitud de incidente de desacato, se ORDENARÁ dar 
inicio al Trámite de Cumplimiento referido en la citada sentencia. 
 
En virtud de lo anterior, el Juzgado,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: ORDENAR dar inicio al trámite de Cumplimiento de que trata el Artículo 27 
del Decreto 2591 de 1991 y en la Sentencia C-367/2014 de la Honorable Corte 
Constitucional, Magistrado Ponente el Dr. Mauricio González Cuervo. 
 
SEGUNDO: REQUERIR a PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA a través 
de JULIANA MONTOYA ESCOBAR, en su calidad de Represéntate Legal Judicial y EPS 
COMPENSAR, a través de LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS en calidad su calidad 
de Representante Legal, a efectos de que proceda, dentro del término de las CUARENTA Y 
OCHO (48) HORAS SIGUIENTES a la notificación de la presente providencia, a hacer 
cumplir lo ordenado mediante sentencia de segunda instancia de fecha (9) de mayo de dos mil 
veintidós (2022), proferida por el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 
BOGOTÁ DC. 
 
TERCERO: ADVERTIR a PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA a través 
de JULIANA MONTOYA ESCOBAR, en su calidad de Represéntate Legal Judicial y EPS 
COMPENSAR, a través de LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS en calidad su calidad 
de Representante Legal, que si transcurrido el término de las CUARENTA Y OCHO 
HORAS, sin que se haya verificado el cumplimiento de la sentencia de segunda instancia de 
fecha (9) de mayo de dos mil veintidós (2022), proferida por el JUZGADO DIECISÉIS 
CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ DC, se dispondrá la apertura del correspondiente 
incidente de desacato 
 
CUARTO: ADVERTIR a PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN SA a través de 
JULIANA MONTOYA ESCOBAR, en su calidad de Represéntate Legal Judicial y EPS 
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COMPENSAR, a través de LUIS ANDRÉS PENAGOS VILLEGAS en calidad su calidad 
de Representante Legal, que en el evento en que persista con el incumplimiento a la orden 
judicial, esta Juzgadora podrá sancionarla por desacato, hasta que se cumpla lo ordenado en la 
sentencia de segunda instancia de fecha (9) de mayo de dos mil veintidós (2022), proferida 
por el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ DC, sin perjuicio de la 
responsabilidad penal y disciplinaria a que haya lugar. 
 
QUINTO: Notifíquese la presente decisión a las partes por el medio más expedito.  
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
  
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, notificación art 8 ley 2213 del 2022-término vencido silencio.  Sírvase proveer.  
Bogotá, 01 de marzo de 2024.  

  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
En atención a los documentos que anteceden, el Juzgado  
 

RESUELVE: 
 
1.-   Agréguese al plenario la notificación de la demandada de que trata el artículo 8 de la Ley 
2213 de 2022, negativa a la dirección de correo electrónico  feleconosco@ecman.com.br, que 
obra a pdf 01.024 del expediente digital. 
 
2.- De otro lado, téngase en cuenta que la parte actora dio complimiento a lo ordenado en auto de 
calenda 22 de enero de dos mil veinticuatro 2024, que obra a pdf 01.022 del expediente digital.  
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 

 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
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Al Despacho del señor Juez, notificación art 8 Ley 2213 del 2022-término vencido silencio.  Sírvase proveer.  
Bogotá, 01 de marzo de 2024.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: ASESORIAS Y SERVICIOS LEGALES ASLEGAL S.A.S. sigla ASLEGAL 

S.A.S 
Demandado: RICARDO ENRIQUE PABON CONSUEGRA 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la actuación 
surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se propusieren 
excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que 
el demandado RICARDO ENRIQUE PABON CONSUEGRA, se notificó  personalmente de 
conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022, respecto de la orden de 
apremio del (23) de enero de dos mil veintitrés (2023), quien no contestó, ni propuso 
excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone ordenar 
que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la parte 
demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que con su 
producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus intereses 
ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo señala el 
artículo 444 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2022-01300-00  

EJECUTIVO PAGARÉ – C1 

af 
 

SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $1.915.100,oo M/Cte. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00139-00 
NATURALEZA: DECLARATIVO RESOLUCION DE CONTRATO 

HB 

Al Despacho de la señora Juez, memorial solicitud terminación proceso/juzgado 49 civil remite expediente 
acepta desistimiento de recurso contra sentencia. Sírvase proveer.  Bogotá D.C., 20 de febrero de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entran las presentes diligencias al Despacho con providencia del 18 de diciembre de 2023 
procedente del Juzgado Cuarenta Y Nueve Civil del Circuito de Bogotá, aceptando el 
DESISTIMIENTO que se hace frente al recurso de apelación interpuesto en contra de la 
sentencia proferida en este asunto por este estrado judicial. 
 
De otro lado, el gestor judicial de los demandantes aporta un contrato de transacción visto a 
(pdf 43) del cuaderno principal el cual se encuentra suscrito solamente por él y por sus 
poderdantes, por lo que previo a decidir respecto del acuerdo se le dará traslado del escrito 
a la otra parte por tres (3) días (CGP art. 312-2). 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto en segunda instancia por el 
JUZGADO CUARENTA Y NUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 
mediante proveído del 10 de noviembre de 2023, que milita a (pdf 16) del cuaderno 02, 
mediante el cual resolvió aceptar EL DESISTIMIENTO del recurso de apelación 
interpuesto en contra de la sentencia proferida en este asunto. 
 
SEGUNDO: Del acuerdo transaccional visto a (pdf 43) del cuaderno de primera instancia 
córrasele traslado a SEGUROS DEL ESTADO S.A., para que haga las manifestaciones a 
que haya lugar. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00247-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00625-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00683-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00842-00  

EJECUTIVO LETRA DE CAMBIO – C1 

af 
 

Al Despacho del señor Juez, notificación art 8 Ley 2213 del 2022 Luis Gabriel, Fabián Ernesto, Lina Luz Y Juan 
Carlos-término vencido en silencio.  Sírvase proveer.  Bogotá, 01 de marzo de 2024.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la actuación 
surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se propusieren 
excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que 
los demandados LUIS GABRIEL CASTRO OLAYA, FABIAN ERNESTO GONZALEZ, 
LINA LUZ GOMEZ ORTIZ y JUAN CARLOS MISAS RUEDA, se notificaron 
personalmente de conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022, respecto de 
la orden de apremio del (18) de agosto de dos mil veintitrés (2023), quien no contestó, ni propuso 
excepciones.. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone ordenar 
que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la parte 
demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que con su 
producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus intereses 
ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo señala el 
artículo 444 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $2.450.000,oo M/Cte. 
 
 
 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00842-00  

EJECUTIVO LETRA DE CAMBIO – C1 

af 
 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
 
 



RADICADO: 110014003009-2023-00849-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00891-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00907-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-00991-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-01019-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-01029-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-01135-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2023-01185-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
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RADICADO: 110014003009-2023-01277-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO (C01 Principal) 

HB 
 

Al Despacho de la señora Juez, liquidación de costas (proceso para ejecución 22 marzo). Sírvase proveer. Bogotá, 05 
de marzo de 2024.  

 
  

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Entradas las diligencias al Despacho se DISPONE:  
 
1.- Revisada la liquidación de costas, se advierte que la misma se ajusta a derecho de 
conformidad con el Art. 366 del C.G.P., por lo que el Despacho le imparte su APROBACIÓN.  
 
2.- En su oportunidad, por secretaría remítase el expediente a la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución, para que continúe el trámite de este proceso, 
conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11032 del 27 de junio de 2018 que modificó el 
Acuerdo PCSJA17-10678 de 2017, emanado por la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura. Déjense las constancias de rigor. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
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Al Despacho del señor Juez, notificación art 8 ley 2213 del 2022.  Sírvase proveer.  Bogotá, 01 de marzo de 2024.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: AECSA S.A.S. 
Demandado: RAFAEL GUILLERMO DIAZ 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la actuación 
surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se propusieren 
excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que 
el demandado RAFAEL GUILLERMO DIAZ, se notificó de conformidad a lo normado en el 
numeral 8 de la Ley 2213 de 2022, respecto de la orden de apremio del (07) de diciembre de dos 
mil veintitrés (2023), quien no contestó, ni propuso excepciones.. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone ordenar 
que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la parte 
demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que con su 
producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus intereses 
ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo señala el 
artículo 444 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $3.183.400,oo M/Cte. 
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NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
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Al Despacho del señor Juez, notificación art 8 Ley 2213 del 2022-término vencido silencio.  Sírvase proveer.  
Bogotá, 01 de marzo de 2024.  

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º Teléfono 601-3532666 Ext. 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Sistema Oral de la Ley 1564 de 2012 
Demandante: AECSA S.A.S 
Demandado: MAYRA ALEJANDRA BARRAGAN 
Decisión: Auto ordena seguir adelante la ejecución art. 440 del CGP. 
 
Procede el Despacho a decidir lo que en derecho corresponda teniendo en cuenta la actuación 
surtida. 
 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con lo normado por el artículo 440 del CGP, en vigencia, si no se propusieren 
excepciones oportunamente, el juez ordenara seguir adelante la ejecución para el cumplimiento 
de las obligaciones determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del 
crédito, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen 
y condenar en costas al ejecutado, a lo cual se considera viable proceder, teniendo en cuenta que 
la demandada MAYRA ALEJANDRA BARRAGAN, se notificó  personalmente de 
conformidad a lo normado en el numeral 8 de la Ley 2213 de 2022, respecto de la orden de 
apremio del (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023), quien no contestó, ni propuso 
excepciones. 
 
Se encuentran debidamente acreditados los presupuestos procesales y sustanciales y no se 
advierte vicio que invalide lo actuado.  
 
Así las cosas, y dado que la parte ejecutada no presentó medios exceptivos, se impone ordenar 
que se continúe la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo. 
 
Por lo expuesto el Juzgado Noveno Civil Municipal de Bogotá D.C.   
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: SEGUIR adelante la ejecución contra la parte demandada y en favor de la parte 
demandante, tal como fue ordenada en el mandamiento de pago. 
 
SEGUNDO: ORDENAR la venta en pública subasta de los bienes embargados, para que con su 
producto se pague a la entidad ejecutante el crédito aquí perseguido, junto con sus intereses 
ordenados, así como por las costas del proceso. 

 
TERCERO: REQUERIR a las partes para que alleguen la liquidación del crédito de 
conformidad con lo previsto en el artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: ORDENAR el avalúo de los bienes trabados en éste proceso conforme lo señala el 
artículo 444 del C.G.P. 
 
QUINTO: CONDENAR en costas a la parte demandada. Tásense por Secretaría. 
 
SEXTO: FIJAR como AGENCIAS EN DERECHO la suma de $3.596.500,oo M/Cte. 
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NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, con escrito de impugnación en tiempo. Sírvase proveer. Bogotá D.C., 07 de marzo de 
2024. 

 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Decreto 2591 de 1991 y Decreto 306 de 1992  
Decisión: Concede Impugnación 
 
Revisada la actuación concerniente a esta tutela, obsérvese que la impugnación fue presentada 
oportunamente, por lo que el Juzgado, de conformidad con el Art. 32 del Decreto 2591 de 1.991, 
concede el recurso para que sea conocido por el Superior Jerárquico. 
 
En consecuencia, el Juzgado 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Remítase el expediente a la Oficina Judicial, para que sea sometido a reparto entre 
los Jueces Civiles del Circuito de esta ciudad. Ofíciese. 
 
SEGUNDO: Comuníquese la presente determinación a las partes por el medio más expedito, 
dejando expresa constancia de tal acto. 
 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNANDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
 
 

mailto:cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


RADICADO: 110014003009-2024-00201-00 
NATURALEZA: EJECUTIVO 

HB 

Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente demanda se encuentra para decidir respecto de su 
admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 26 de febrero de 2024.  

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
AUTO INADMISORIO 

 
Una vez revisado el escrito de demanda, así como los documentos que lo acompañan, 
observa el Despacho que es preciso requerir a la parte demandante, a efectos que proceda a 
subsanar la demanda, teniendo en cuenta los siguientes parámetros:  
 

1. Aportar el escrito de demanda de manera íntegra, de tal modo que se pueda tener por 
acreditados los requisitos de los numerales 4, 5, 6 y 10 del artículo 82 del CGP.  

 
Por lo anotado, éste Juzgado procederá a inadmitir la presente acción EJECUTIVA, de 
conformidad n lo dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., y en consecuencia, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR el libelo deprecado con fundamento en lo indicado en el 
segmento que precede. 
 
SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días para subsanar la demanda, con la 
advertencia de que, si no lo hace, se rechazará la acción. 
  
TERCERO: INFORMAR que con el escrito aclaratorio y anexos que se acercaren, no es 
necesario que se acompañen copias electrónicas para traslados, ni para el archivo del 
juzgado, conforme se prevé en el inciso 4° de la Ley 2213 de 2022. 
 
CUARTO: PREVENIR a la parte demandante que se rechazará el libelo en caso de no 
subsanar de manera completa y temporal. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
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Al Despacho de la señora Juez, informando que la presente acción constitucional se encuentra para decidir respecto 
de su admisión.  Sírvase proveer.  Bogotá, 06 de marzo de 2024.  

 
 

 
 

 
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Carrera 10 No. 14-33 Piso 6º teléfono 601-3532666 extensión 70309 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Bogotá D.C., siete (07) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Como la presente solicitud de tutela se ajusta a lo previsto en el artículo 14 del Decreto 2591 
de 1991, el Despacho  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR, la presente ACCIÓN DE TUTELA promovida por la ciudadana 
EDILMA URREGO OCAMPO, quien actúa en nombre propio en contra de SECRETARÍA 
DISTRITAL DE HACIENDA, con motivo de la supuesta violación al derecho fundamental 
de petición articulo 23 Constitución Política de Colombia, con radicado No.2023ER438360O1.  
 
SEGUNDO: La accionada SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA, conforme a las 
órdenes de este auto deberá remitir con el informe que rinda copia de los documentos que 
considere pertinentes para el presente caso, so pena de tener por ciertos los hechos manifestados 
en la acción. 

 
TERCERO: Además deberán allegar la documentación necesaria y relacionada con el presente 
asunto y que sustente la contestación que haya de proporcionarse conjuntamente con los 
documentos que acredite en forma idónea la representación legal, emitidos éstos por la 
autoridad competente. 
 
CUARTO: Con fundamento en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991, cítense a esta acción 
de tutela a la accionada, e infórmesele sobre la admisión de la tutela remitiéndoles copia de la 
misma, a fin de que en un plazo de dos (02) días efectúen un pronunciamiento expreso sobre 
todos y cada uno de los hechos que dieron origen a la presente acción. 
 
QUINTO: Adviértasele que la falta de respuesta, hará presumir ciertos los hechos en que se 
funda la acción, en los términos del artículo 20 del Decreto 2591 de 1991. 
 
SEXTO: Requerir a la accionante para que, en el término de un (01) día, contado a partir de la 
recepción de la respectiva comunicación, aporte prueba sumaria del derecho de petición 
enviado a la accionada SECRETARÍA DISTRITAL DE HACIENDA. 
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SEPTIMO: Comuníquese la presente determinación a las partes mediante correo electrónico, 
dirigiendo las comunicaciones a las direcciones que aparecen en el escrito de la tutela, dejando 
expresa constancia de tal acto. 
 
OCTAVO: La respuesta a la presente acción constitucional por parte de la accionada, deberá 
ser comunicada al Despacho Judicial al correo electrónico 
cmpl09bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, así mismo, cualquier trámite dentro del presente asunto 
será comunicado a las partes por correo electrónico, todo lo anterior acogiéndose a lo ordenado 
en el ACUERDO PCSJA20-11517 del H. Consejo Superior de la Judicatura. 
 
NOTIFÍQUESE, 
 
 

 
LUZ DARY HERNÁNDEZ GUAYAMBUCO 

Juez 
 
 

La presente providencia se notifica mediante publicación en el Estado Nº 042 del 08 de marzo de 2024. 
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